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En el año 2000 se elabora el proyecto educativo Mendeberri  de Mondragon Unibertsitatea 
(MU)  y en él se recogen las bases propuestas por la UNESCO (1996, 1999) para la visua-
lización del aprendizaje futuro: desarrollo de competencias y valores, manejo de las TIC y 
plurilingüismo (Retegi, 2001).  

El proyecto Mendeberri tiene como ejes principales:

•	 Un modelo basado en el desarrollo y adquisición de competencias y resultados de 
aprendizaje frente a un modelo basado en asignaturas. 

•	 La evaluación continua y global del alumno1 como herramientas clave para la evaluación 
de competencias.

•	 La alternancia estudio-trabajo integrada en la organización académica. 
•	 La internacionalización de los estudios y de los proyectos fin de carrera.
•	 El uso de las metodologías activas de forma intensiva en el proceso de enseñan-

za-aprendizaje.
•	 La formación trilingüe.
•	 El cambio del rol del profesor y del alumno.

1 En  aplicación del principio de economía expresiva, en este texto se utiliza el masculino como genérico, es decir, incluyendo a mujeres y 
hombres. 
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En los años posteriores, en Mondragon Unibertsitatea se han ido desarrollando distintas prác-
ticas educativas de acuerdo con el marco Mendeberri, al tiempo que los planes de estudio se 
han ido adecuando y renovando según las directrices de la ANECA* (2007, 2008, 2013).    

Al cabo de estos años hay que constatar la evolución social y económica de la sociedad, 
unida al notable desarrollo tecnológico y a la globalización que el mismo ha propiciado,  
haciéndose necesarios cambios de distinta índole en todos los niveles de los sistemas 
educativos. En este sentido, se vienen dando ya acciones y propuestas en ámbitos su-
pranacionales –establecimiento de Marcos de Cualificación, definición de competencias 
clave, evaluaciones internacionales, estructuración del Espacio Europeo de Educación 
Superior…– que, en diferente medida según los lugares, van permeando y modificando 
las estructuras y prácticas educativas. 

En la actualidad, organismos como la UNESCO nos ponen al tanto de la necesidad de 
reorientar la educación y la organización de las oportunidades de aprendizaje hacia una 
“tarea social común o colectiva” (UNESCO, 2015; 2016). Dicho de otra manera, se plantea 
el concepto de “bien común” unido a una noción de responsabilidad compartida. Para 
ello debemos replantearlos el fin de la educación (desde cualquiera de sus etapas) como 
“educación para la ciudadanía, estableciendo un equilibrio entre el respeto a la pluralidad, 
los valores universales y la preocupación por la humanidad común.” (UNESCO, 2015:91). A 
su vez, debe responderse desde la educación a un desarrollo humano y social sostenible, 
a nivel local y mundial, y que posibilite “un futuro en el que el desarrollo socioeconómico 
responda a los imperativos de la justicia social y la gestión ambiental.” (UNESCO, 2015:20).

Unido a todo lo anterior, los avances en las tecnologías digitales y las posibilidades del 
mundo cibernético que se va abriendo con ellas, son un hecho cada vez más presente en 
nuestras vidas (y no solo las tecnologías que ya conocemos, sino las que todavía están 
por llegar). Por ello es imprescindible que la educación tenga muy presente a las actuales 
y futuras generaciones de “nativos digitales” tanto en la redefinición de los entornos de 
aprendizaje y sus soportes (también digitales) como en actitud del profesor hacia éstos 
(Fullan, 2012;  Fullan &  Langworthy, 2014).

Hay que tener también muy en cuenta que en la universidad del siglo XXI la movilidad de 
alumnos es ya un hecho respecto al que se prevé un mayor crecimiento con propuestas 
de campus internacionales, donde la inter-colaboración entre universidades de distintos 
países compartiendo programas y profesores (no solo alumnos) va a ir en aumento (Váz-
quez, 2015). Es decir, áreas como el multilingüismo, la interculturalidad y  la internaciona-
lización cobran gran importancia y un carácter mucho más complejo del que conocemos 
hasta ahora (Santos, 2016).  

* Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 
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A su vez, se considera importante señalar que Mondragon Unibertsitatea es una univer-
sidad cooperativa cuyos valores son: Cooperación e intercooperación, innovación, par-
ticipación, responsabilidad social y desarrollo de la persona para la transformación de la 
sociedad. Dichos valores, en plena concordancia con los defendidos en los informes mun-
diales sobre educación anteriormente citados, deberían de impregnar en buena medida 
las iniciativas o acciones educativas a llevar a cabo por esta universidad. 

Nos encontramos, por tanto, necesitados de una revisión de paradigma respecto a los 
procesos de enseñanza-aprendizaje-evaluación, a fin de que los mismos sean de mayor 
calidad, más significativos y más acordes con las posibilidades y necesidades de las socie-
dades actuales y (en la medida en que podemos proyectarlas) de las sociedades futuras 
(Astigarraga, 2015). Se inicia así un proceso de re-construcción o re-diseño del marco 
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E

INTERCOOPERACIÓN

INNOVACIÓN

RESPONSABILIDAD 
SOCIAL

PARTICIPACIÓN

DESARROLLO DE LA 
PERSONA PARA LA 
TRANSFORMACIÓN 

DE LA SOCIEDAD

VALORES DE 
MONDRAGON UNIBERTSITATEA



12

educativo de Mendeberri sobre el que analizar tanto las titulaciones y currículos en marcha, 
como la posibilidad de nuevas titulaciones y currículos. 

Mondragon Unibertsitatea inició el curso 2014-2015 un proceso de reflexión y prospec-
ción respecto a las líneas futuras de la educación, lo cual ha venido a denominarse MEN-
DEBERRI 20252. Para ello, se reunió a un equipo de personas compuesto principalmente 
por los coordinadores académicos representantes de todas las titulaciones de Mondra-
gon Unibertsitatea, y mediante un proceso basado en la metodología Design Thinking 
se llegaron a identificar los ejes sobre los que sustentar el nuevo proyecto educativo de 
Mondragon Unibertsitatea.  

Como conclusión a este trabajo se propuso un modelo educativo que pone el acento 
no solo en la formación de futuros profesionales, sino también en el desarrollo 
humano y ciudadano. Se identificaron 6 ejes, a modo de objetivos a conseguir por los 
titulados de Mondragon Unibertsitatea, que sustentarían este nuevo modelo: 

1. Ciudadano del mundo: Conocedor de sus raíces, a su vez se siente ciudadano del 
mundo preocupándose por sus problemas y mostrando una actitud cooperativa de 
responsabilidad social y de aprendizaje mutuo.  

2. Identidad y objetivos personales: Conocedor de sí mismo y de sus posibilidades 
de superación, se traza retos personales y  los persigue activamente para lograr una 
identidad cada vez más libre e independiente. 

3. Aprendiz flexible: Abierto al cambio y a la innovación, creativo, y provisto de ilusión 
y de una actitud resiliente ante posibles contextos inciertos. 

4. Aprendiz activo: Protagonista  de su proceso y conocedor de sus estrategias de 
aprendizaje, muestra una actitud proactiva en el aprendizaje a lo largo de la vida. 

5. Comunicador y facilitador de la comunicación: Conocedor de idiomas, tecnolo-
gías y medios de comunicación diferentes que le posibilitan comunicarse con perso-
nas de distintas culturas de cara a entender y afrontar  retos complejos y diversos. 

6. Cooperativo: Se siente miembro de una comunidad y asume sus principios y valo-
res. Antepone el bien común al bien individual y trabaja por la transformación social 
en aras de la justicia y dignidad de las personas.

Como puede deducirse, se pretende dar un salto cualitativo en función del cual, si bien el 
centro sigue siendo el alumno y su desarrollo futuro como profesional, se pasa a observar 
a éste desde una vertiente más integral: hablamos de personas. A su vez el contexto se 
amplía y ya no es solo el ámbito laboral el destino de la formación universitaria, sino tam-
bién la sociedad y el mundo en un amplio sentido. Hablamos pues, de educación basada 
en competencias para la vida y a lo largo de la vida. 

2 Se plantea este horizonte o esta fecha a modo de referencia y de mirada hacia el futuro,   teniendo en cuenta que en la sociedad del 
conocimiento los cambios a todos los niveles son complejos de prever en un plazo concreto.
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Teniendo en cuenta los cinco ejes sobre los que pivota el nuevo proyecto educativo de 
Mondragon Unibertsitatea (Mendeberri 2025), en el curso 2016-2017 se lleva a cabo la 
elaboración del marco pedagógico cuyo objetivo es ofrecer las referencias pedagógicas 
básicas de cara a facilitar el desarrollo de competencias relacionadas con dichos ejes. 
Como podrá deducirse de la lectura del presente documento, éste persigue un doble 
objetivo: por una parte, el análisis de las bases de carácter psicopedagógico más relacio-
nadas con el desarrollo de competencias (del alumno, del ciudadano y del profesional en 
el futuro), y por otra, el análisis de los distintos elementos de un currículo universitario 
enfocado al aprendizaje a lo largo de la vida (y para la vida). Es importante señalar que 
este marco pedagógico se plantea como punto de partida que posteriormente requerirá 
de un mayor despliegue y concreción curricular 3. 

En coherencia con dicho modelo y con los objetivos anteriormente mencionados,  el do-
cumento se divide en dos apartados: 

•	 Los procesos de aprendizaje de cara al desarrollo de competencias: El socio-cons-
tructivismo como modelo explicativo. 

•	 Educación universitaria del siglo XXI: elementos del currículum universitario enfoca-
do al aprendizaje a lo largo de la vida.

LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE DE CARA AL DESARROLLO DE COMPETENCIAS: 
EL SOCIO-CONSTRUCTIVISMO COMO MODELO EXPLICATIVO

En este contexto, las principales teorías educativas que fueron desarrollándose en los 
siglos pasados (conductismo, Gestalt, cognitivismo, constructivismo, socio-constructi-
vismo) requieren su adecuación y contextualización a los nuevos medios y posibilidades 
que éstos brindan. Al mismo tiempo, la eclosión de las TIC a nivel mundial lleva a plantear 
nuevas propuestas como el conectivismo (Siemens, 2004), que busca profundizar en el 
aprovechamiento de las posibilidades -particularmente, desde la perspectiva de las re-
des, las comunidades y la colaboración- que los medios digitales presentan, asumiendo 
que estas nuevas herramientas modifican las formas de pensar y de hacer de las perso-
nas (Astigarraga, 2015).

Se desarrollan también en este contexto las ciencias del aprendizaje (UNESCO, 2015) 
como campo de estudio con carácter interdisciplinar que toma en consideración muchos 
de los aportes de teorías educativas anteriores y ámbitos diversos (educación, psicolo-
gía, informática, neurociencia…), siempre con el objetivo de que el aprendizaje sea: “activo 

3 Como se comentará en el cierre de este documento, el marco pedagógico aquí expuesto tendrá una continuidad a lo largo del curso 
2016-2017 en la elaboración de un dossier que ofrezca orientaciones de cara al diseño y desarrollo curricular.
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y constructivo, acumulativo, autorregulado, orientado hacia objetivos, situado y colabo-
rativo, y permita procesos de construcción de sentido y de conocimientos individuales” 
(De Corte, 2010: 52).

En espera de más investigaciones sobre las nuevas propuestas y campos de estudio 
mencionados y su desarrollo futuro, a día de hoy (como podrá valorarse de los aportes 
de los expertos en el tema en el siguiente capítulo), el paradigma socio-constructivista se 
constituye como el modelo explicativo que ofrece una mayor sintonía sobre aprendizaje 
basado en el desarrollo de competencias (Alvarez Pérez, 2016; Villardón, 2015).

Entendemos por concepción socio-constructivista aquella que defiende que los proce-
sos sociales dentro de un contexto educativo representan las vías principales a través de 
las cuales las personas realizan una actividad mental propia. Y mediante dicha actividad 
se construye y desarrolla el conocimiento de todo tipo: conceptual, procedimental y ac-
titudinal; o, dicho de otro modo, se desarrollan las competencias. (Coll, 2005; Martín y 
Moreno, 2007).

En este primer apartado se explican las bases conceptuales que sustentan el modelo 
socio-constructivista del aprendizaje, como modelo-marco del proyecto Mendeberri 
2025. Así mismo, se analizan las bases de la educación basada en el desarrollo de compe-
tencias: naturaleza de las competencias, tipos de competencias, cómo trabajarlas, etc.
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EDUCACIÓN UNIVERSITARIA DEL SIGLO XXI. ELEMENTOS DEL CURRICULO  UNI-
VERSITARIO ENFOCADO AL APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA  

“Entorno de Aprendizaje” es un concepto que va cobrando fuerza, en función del cual se 
trata de ampliar la idea –la imagen, las prácticas y las posibilidades– del aula tradicional. 
Dumond e Istance (2010, in Astigarraga, 2015: 3), subrayan siete principios que deberían 
tener en cuenta los nuevos entornos de aprendizaje:   

1. Reconocer a los alumnos como sus principales participantes, fomentar su implica-
ción activa, y desarrollar la autorregulación. 

2. Estar basados en la naturaleza social del aprendizaje y fomentar activamente el tra-
bajo en equipo y el aprendizaje cooperativo bien organizado.  

3. Tener profesionales de la enseñanza muy en sintonía con las motivaciones de los 
alumnos y con el papel clave de las emociones en los logros.  

4. Ser muy sensibles a las diferencias individuales entre los alumnos, incluyendo los 
aprendizajes previos. 

5. Diseñar programas que demanden trabajo constante y proporcionen  aprendizaje 
para todos, sin excederse en la carga de trabajo.  

6. Actuar en consonancia con las expectativas y desarrollar estrategias de evaluación 
coherentes con éstas; debe haber un fuerte énfasis en ofrecer retroalimentación 
para apoyar el aprendizaje.  

7. Promover fuertemente la “conexión horizontal” entre diferentes áreas de conoci-
miento y temas, así como con la comunidad y el resto del mundo.  

La aplicación de estos siete principios busca poner el aprendizaje en el centro del proce-
so de (re)diseño y reforma de las dinámicas -y entornos- educativos, con el fin de impul-
sar el desarrollo de las competencias necesarias para el desempeño profesional y huma-
no en siglo XXI.

En ese aspecto, de cara a la mayor aproximación posible a dichos principios, dentro de 
este segundo apartado se analizan los ámbitos básicos que deberían tenerse presentes en 
los entornos educativos, primero de un modo general, ubicándonos en el esquema básico 
de toda acción educativa, y pasando posteriormente a centrarnos en los siguientes:
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Para poder entender el aprendizaje humano en toda su complejidad, con todas las formas 
posibles que éste adopta, no es suficiente con recurrir a una sola teoría o modelo explicativo 
(Brockbank y McGill, 2002). No obstante, planteamos aquí un único modelo referencial, el 
socio-constructivista (Fernández March, 2002), por tres razones principales:   

1. Es el resultado de la “evolución” de las distintas teorías que le preceden (constructivis-
mo y cognitivismo principalmente), y por lo tanto integra diferentes aspectos deriva-
dos de éstas que le enriquecen.

2. Es un modelo que se adecúa a los principios de los procesos educativos basados en 
competencias (Fernández March, 2002; Legault, 2008; Mauri, Coll y Onrubia, 2007).

3. Engloba a su vez la teoría sociocultural de Vygostky (1979), necesaria a su vez para en-
tender la naturaleza social del aprendizaje. 

Conocer mejor los principios que defiende esta concepción contribuirá tanto a entender 
mejor el proceso de aprendizaje y desarrollo de competencias, así como a elaborar y funda-
mentar propuestas de mejora  en la gestión de los procesos de enseñanza correspondien-
tes, dirigidos a lograr esos objetivos.

Entendemos por concepción socio-constructivista aquella que representa un punto inter-
medio entre las teorías constructivistas cognitivas o psicológicas (1) y las teorías del cons-
tructivismo social (2), derivadas principalmente de la socio-lingüística: 
  
(1)  Defienden el aprendizaje como una actividad individual, interna y centrada en el pensa-

miento, por lo tanto en la actividad mental de la persona.
(2)  Defienden el aprendizaje como una actividad social, externa y centrada en el lenguaje, 

por tanto en la actividad discursiva entre las personas. 

02
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EL SOCIO-CONSTRUCTIVISMO 

COMO MODELO EXPLICATIVO
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De la combinación de ambas teorías obtenemos una explicación o teoría intermedia, la so-
cio-constructivista, según la cual se considera que tanto el lenguaje como los procesos socia-
les del contexto (educativo) representan las vías principales a través de las cuales las perso-
nas (los alumnos) realizan la actividad mental mediante la cual construyen el conocimiento 
de todo tipo: conceptual, procedimental y actitudinal (Coll, 2005).

A continuación se explican los conceptos básicos referidos al aprendizaje y a las distintas 
formas en que éste puede ser caracterizado. A través de dichas explicaciones, se intenta 
contribuir a un mayor entendimiento de los supuestos que sustentan  la concepción so-
cio-constructivista, y que son los siguientes:

•	 aprendizaje significativo, 
•	 aprendizaje estratégico, 
•	 aprendizaje autónomo,
•	 aprendizaje profundo,
•	 aprender a aprender. 

Una manera de representarnos la interrelación entre los conceptos manejados al respecto 
podría ser la visión de una escalera, de manera que se irían subiendo peldaños hacia una 
mayor complejidad partiendo desde una base constituida por el aprendizaje significativo 
hasta llegar al punto más alto, representado por la capacidad para aprender a aprender o 
el aprendizaje a lo largo de la vida. En síntesis, se plantea un sistema en base al cual cada 
elemento superior en la escalera engloba a los anteriores. 

APRENDER A APRENDER

APRENDIZAJE PROFUNDO

APRENDIZAJE AUTÓNOMO

APRENDIZAJE ESTRATÉGICO

APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO
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2.1. Aprendizaje significativo

Los comienzos del aprendizaje significativo parten de la idea original de Piaget (1983) según 
la cual el aprendizaje no es el resultado de una lectura directa u objetiva de la realidad sino 
el fruto de la actividad mental del individuo. Ausubel, Novak y Hanesian (1983), asumiendo 
este concepto de actividad mental, proponen hablar de aprendizaje significativo entendido 
éste como un proceso activo y que adquiere significado personal, en el que lo nuevo por 
aprender (bien sean conocimientos, habilidades o actitudes) adquiere significado al encon-
trar anclajes en lo ya aprendido anteriormente por medio de las experiencias previas de la 
persona. Al conectarse ambos aprendizajes o conocimientos, es cuando el alumno elabora 
significado y le atribuye sentido a lo aprendido, construyendo así un nuevo significado. El 
nuevo significado se instala así en los esquemas mentales (mediante los cuales se organiza 
el conocimiento) ya existentes, posibilitando así la construcción de estructuras cognitivas 
cada vez más complejas. Una condición indispensable para esa construcción de significados 
sea posible es que la disposición de la persona sea activa, esté dirigida a la acción constructi-
va de su aprendizaje (Carretero, 2007; Martín y Solé, 2005; Cubero, 2015).

El aprendizaje es el resultado de la reestructuración activa y continua de los esquemas 
mentales de la persona y además no es algo que se pueda imponer mediante la enseñan-
za directa, sino que se construye a través de las actividades de aprendizaje que las per-
sonas realizan (Monereo, 2003). Por lo tanto, la planificación de estas actividades debe 
tomar en cuenta las características de las personas a las que van dirigidas, especialmente 
respecto a dos aspectos:

1. Que el conocimiento vehiculizado por medio de ellas pueda ser conectado con los 
conocimientos previos que esas personas poseen. 

2. Que las actividades se entrelacen de manera lógica a las estructuras mentales del 
aprendiz  para que esa conexión sea posible (Carretero, 2007). 
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2.2. Aprendizaje estratégico

Si bien entendemos que realmente se aprende cuando se hace sobre aprendizajes signifi-
cativos, también entendemos que la construcción de estos aprendizajes responde a una 
actividad intencional, consciente y auto-reflexiva orientada a conseguir esa construcción 
significativa de manera más estable. Hablamos, por tanto, de conducta estratégica y, en 
consonancia, de aprendizaje estratégico. Dicho aprendizaje debe ser reflexivo y tiene 
como fin la autonomía de la persona, la autodirección (Pozo y Monereo, 2000). 

Seguidamente se analizan los principales conceptos que se hallan asociados a este tipo 
de aprendizaje: 

•	 las estrategias de aprendizaje,
•	 la metacognición y 
•	 la autorregulación académica.

Las estrategias de aprendizaje se entienden a modo de mecanismos intra-psicológicos 
que derivan en conductas y actividades de pensamiento destinados a gestionar los pro-
pios recursos personales de cara a conseguir un objetivo de aprendizaje (Pozo, Monereo 
y Castelló, 2005). Dicho de otra manera, las estrategias de aprendizaje representan un 
plan de acción en relación a las demandas contextuales y de cara a la consecución de 
unas metas de aprendizaje concretas (Monereo, 1997, 1999, 2000). Por lo tanto, son va-
riables intervinientes entre la persona y la acción requerida por el contexto (Biggs, 1985). 

Las estrategias de aprendizaje, de carácter multidimensional (cognitivo, metacognitivo, 
motivacional, de gestión de recursos, de control y gestión del esfuerzo, etc.) se adquieren 
a través de la mediación de las personas conocedoras de esas estrategias en contextos 
interactivos (Monereo, 2003). Una vez adquiridas estas estrategias, dada su naturaleza 
flexible y su posibilidad de transferencia, la persona puede decidir cómo y dónde deben 
ser aplicadas (Monereo, 1997, 1999, 2000, 2001b). 

Precisamente para poder decidir cómo y dónde deben ser aplicadas las estrategias de 
aprendizaje, el alumno debe ir adquiriendo un control progresivo y consciente del uso de 
esas estrategias. La consciencia sobre el uso que hace, o puede hacer, de las estrategias, 
es un aspecto imprescindible puesto que si no hay consciencia, no podrá mejorar en su 
aplicación. Estamos hablando de la necesidad del desarrollo de la capacidad de meta-
cognición.

Metacognición es un término acuñado por Flavell (1987) que hace referencia a  un pro-
ceso de alto nivel cognitivo que requiere de un alto grado de conciencia y supervisión 
activa (o monitorización cognitiva), cuyo objetivo es gestionar otros procesos cognitivos 
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más simples (Pozo, Monereo y Castelló, 2005). Mediante la metacognición el individuo 
crea e interioriza nuevas estrategias de aprendizaje; así, ante las distintas situaciones el 
individuo podrá escoger la estrategia más apropiada para construir nuevos conocimien-
tos (de distinta naturaleza, no solo conceptual) y trabajar de manera apropiada los obje-
tivos relacionados con esas situaciones (García, 2006).  

Llegados a este punto hay que señalar que el concepto de metacognición se halla es-
trechamente vinculado al concepto de autorregulación académica o del aprendizaje. La 
metacognición identifica los procesos de autoconocimiento del aprendiz como tal, así 
como el nivel de conciencia que éste tiene sobre los procesos mentales de aprendizaje 
(estratégico) que desarrolla para gestionar el conocimiento. Por medio de la metacogni-
ción, la persona se reconoce a sí misma como agente de su propio pensamiento. En ese 
aspecto, ya no estamos hablando de consciencia de cara a resolver tareas concretas, sino 
de consciencia sobre las propias acciones de aprendizaje (Efklides, 2009; Pozo, Monereo 
y Castelló, 2005).   

La autorregulación académica se entiende como la acción reguladora que una persona 
ejerce en los distintos momentos de su proceso de aprendizaje. Para que esta acción 
reguladora sea posible es necesario primero el conocimiento de eso que hacemos y co-
nocemos, conocimiento al que accedemos por medio de la metacognición. Un alumno 
difícilmente será autorregulado a nivel académico-competencial si no posee conocimien-
to sobre sí mismo y sus estrategias de aprendizaje. Este “autoconocimiento” es el que le 
capacita para cuestionar, planificar y evaluar sus acciones de aprendizaje y su proceso de 
aprendizaje en sí mismo; en definitiva, le capacita para “gobernarse a sí mismo” (Mone-
reo, 2001a). Resumiendo, la autorregulación se constituye como un proceso activo en el 
que los alumnos establecen sus objetivos principales de aprendizaje y a lo largo de éste, 
tratan de conocer, controlar y regular sus cogniciones, motivaciones y comportamientos 
de cara a alcanzar esos objetivos.

Si bien ambos procesos (metacognición y autorregulación) fueron propuestos en sus orí-
genes desde una óptica de tipo racional o intelectual, centrada en la reflexión cognitiva 
y en la gestión de la información, “fiel reflejo de esa metáfora computacional que está 
en su origen” (Pozo y Monereo, 2000: 21), hoy en día se defiende que en la articulación 
de los procesos metacognitivos y autorreguladores influyen otros mecanismos regula-
dores de tanta importancia como los mecanismos cognitivos: las motivaciones (Alonso, 
1999; Alonso y Montero, 2005; Boekaerts, 2006; Carretero, 2007), las emociones y los 
sentimientos (Goleman, 1996; Miras, 2005; Rogers 1986). Para aprender se necesita saber 
cómo (estrategias, meta-conocimiento), pero también sentir la necesidad de aprender, 
tener el deseo y los motivos que nos impulsen a aprender (Pozo y Monereo, 2000). Todos 
estos mecanismos forman parte de la capacidad del organismo para organizarse, gestio-
narse y regularse (Monereo, 2007).
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En estrecha relación con estas ideas, hay que destacar la teoría del aprendizaje experien-
cial (experiential learning theory), creada por Dewey (1975) y adaptada por Kolb (1984). 
Según dicha teoría se asume que el conocimiento se crea a través de la experiencia, es 
decir, se caracteriza por el “se aprende haciendo”. Para ello el alumno debe participar activa-
mente en su propio proceso de aprendizaje; de esta manera, las experiencias que tenga, bien 
de tipo “concreto” o “abstracto” (p. ej. sobre algo que se lee o se escucha), se transforman en 
conocimiento cuando las elaboramos de alguna de estas dos formas: bien reflexionando y 
pensando sobre ellas, o bien experimentando de forma activa con la información recibida.

El aprendizaje experiencial influye en el alumno de dos maneras: mejora su estructura cog-
nitiva y modifica sus actitudes, valores, percepciones y patrones de conducta; elementos 
todos ellos siempre presentes e interconectados (Romero, Solórzano y Gutiérrez, 2011). A 
su vez, una participación activa, significativa y experiencial, deriva en la responsabilidad y el 
compromiso de la persona con su propio aprendizaje, de manera que se contribuye así a po-
tenciar la autonomía del alumno. Como expresa Ausubel (1976: 259) “sólo cuando el aprendi-
zaje es relevante surge la intención deliberada de aprender”.
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2.3. Aprendizaje autónomo y profundo

Es evidente que fomentar un aprendizaje significativo y estratégico en los alumnos, no 
tendría sentido si no tuviese como objetivo el aprendizaje autónomo. Dicho aprendizaje 
se convierte en imprescindible para avanzar y desarrollarse en una sociedad cambiante 
(Monereo, 2001b). Al respecto, cabe mencionar la aportación del Conectivismo (Siemens, 
2004) que, a modo de teoría del aprendizaje para la era digital, integra conceptos como 
el trabajo en red, el aprendizaje ubicuo (se aprende en cualquier lugar y momento) y 
la auto-organización. Y donde la cognición distribuida adquiere el mayor protagonismo, 
planteando que el conocimiento no está en uno mismo sino que está en las conexiones 
que establezcamos en red con y a través de las personas y los sistemas de información y 
comunicación. El aprendizaje consiste en formar redes o conexiones y el rol docente en 
validar dichas conexiones.

Si bien de nuevo los límites entre conceptos, en este caso conceptos como aprendizaje 
autorregulado, autónomo, o aprendizaje profundo son poco precisos y se trata de con-
ceptos muy próximos (Suarez, Anaya y Gómez, 2004), pueden observarse ciertas dife-
rencias entre ellos, entendiendo que mediante el desarrollo del aprendizaje autónomo 
se pretende que el alumno sea capaz de asumir la gestión de su proceso de aprendizaje 
y crear por sí mismo nuevos aprendizajes, es decir, “un alumno será más autónomo en la 
medida en que tenga más recursos conscientes para poder seguir generando conoci-
miento por sí mismo.” (Martín, 2003: 286). Hablamos, pues, de un grado mayor que el ex-
presado a través del concepto de aprendizaje autorregulado en el sentido que le damos 
en este documento. Así, aunque la autorregulación del aprendizaje se entiende también 
desde un planteamiento de autogestión o autonomía, sin embargo en esta propuesta, 
éste se halla más limitado a las actividades de aprendizaje planteadas en un contexto 
determinado. Dicho de otro modo, la autorregulación académica se identifica en mayor 
medida con la manera de responder a un estímulo o a una propuesta pedagógica concre-
ta realizada por otros; el aprendizaje autónomo, además, se relaciona con la capacidad y 
actitud de crear los propios estímulos, propuestas y entornos (virtuales o no) de apren-
dizaje por uno mismo.

El nivel de autonomía que el alumno consiga variará en la medida en que sea capaz de 
ir interiorizando y hacer gradualmente suyos los recursos y estrategias mediante las ac-
tividades de aprendizaje. No obstante la verdadera autonomía sólo es posible cuando 
la responsabilidad de aprender es transferida del docente al alumno, es decir, cuando 
el alumno asume que es suya la responsabilidad de aprender y de gestionarse, utiliza 
mecanismos estratégicos de aprendizaje y, además, es capaz de auto-motivarse en todo 
ese proceso para llegar a niveles más complejos (Fernández March, 2002). Entonces ha-
blamos de aprendizaje profundo.
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2.4. Aprendizaje a lo largo de la vida: aprender a aprender 

Es el desarrollo del aprendizaje profundo el que se halla estrechamente vinculado al desa-
rrollo de la competencia de aprender a aprender necesaria para el aprendizaje a lo largo de 
la vida. Así, una persona es capaz de aprender a aprender cuando posee los mecanismos 
necesarios para el conocimiento y regulación de sus propias características y recursos per-
sonales (cognitivos y no cognitivos) y utiliza estos mecanismos de forma autónoma para 
construir conocimiento y seguir desarrollando competencias a lo largo de su vida, mos-
trando disposición a un aprendizaje permanente (Gairín, 2003; Martín, 2003). De alguna 
manera, la competencia de aprender a aprender “planea” sobre las demás competencias, 
por lo tanto el desarrollo óptimo de ésta ayudará al alumno a gestionar los procesos im-
plicados en el desarrollo de todas las demás competencias presentes y futuras, bien sean 
éstas específicas o genéricas (García, 2006). Se trata, pues, de aprender a aprender para 
poder así, de manera autónoma, seguir aprendiendo a lo largo de la vida.

Entendemos, pues, que el aprendizaje es un meta-proceso articulado sobre otros pro-
cesos de carácter diverso: cognitivo, emocional, motivacional y social, los cuales interac-
túan entre sí y convierten el aprendizaje en una actividad compleja y personal a desarro-
llar dentro de un contexto social cada vez más abierto tanto física como culturalmente 
(Cardelle-Elawar y Sanz de Acedo, 2006; Gilar y Pérez, 2006; Efklides, 2011; OCDE, 2012).

Precisamente en este punto hay que destacar la coincidencia de intenciones del para-
digma socio-constructivo y el principal cometido de la educación del siglo XXI. En am-
bos casos el objetivo es crear aprendices, ciudadanos y profesionales capacitados para 
el aprendizaje autónomo y profundo a lo largo de la vida; en ambos casos se pretende 
estimular de manera activa y consciente la implicación y el compromiso personal de uno 
mismo con sus aprendizajes presentes y futuros (Martín y Moreno, 2007; Rué, 2009).
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Como ya se ha avanzado en los apartados anteriores, partiendo de una visión sociocons-
tructivista del proceso de enseñanza-aprendizaje, y a su vez contextualizado este en un 
marco ante todo vivencial -“learning by doing”- y abierto a diversos escenarios de apren-
dizaje -formal, no formal e informal-, la filosofía central de los planes de estudio debe 
tener como eje el aprendizaje del alumno: el alumno se convierte en el centro de la activi-
dad educativa y esta actividad no siempre va a llevarse a cabo en un contexto presencial 
ni formal. Se hace necesaria, pues, una directrices básicas que vehiculicen esa “nueva 
cultura del aprendizaje” (Institute for Public Policy Research, 2013) y que contribuya a 
crear un sistema de formación en el que el alumno sea el protagonista consciente de su 
propio proceso formativo, el cual realiza con otras personas tanto de manera presencial 
como en red, y apoyado por los agentes educativos encargados de facilitar y asesorarle 
en ese proceso (Pozo y Etxeberria, 2009).

Esa nueva cultura del aprendizaje universitario se centra en el cambio de perspectiva que 
transita de una pedagogía de la enseñanza en contextos cerrados y predecibles, a una 
pedagogía del aprendizaje en contextos abiertos y ante una aplicación futura “incierta” 
de dichos aprendizajes (Legault, 2008). En otras palabras, se trata de transicionar del mo-
delo de educación basado en contenidos proporcionados en el aula por el profesor que 
los enseña, al modelo de educación basado en competencias del alumno que las desa-
rrolla tanto en el aula (que también puede ser virtual) como fuera de ella. El desarrollo de 
esas competencias pasa a convertirse en el objetivo central de la formación universitaria, 
siendo evaluado el nivel de adquisición o desarrollo de éstas en función los resultados 
de aprendizaje obtenidos, y a su vez, tomando la evaluación un carácter formativo, no 
exclusivamente calificador (OCDE, 2012). Este modelo de educación se convierte en algo 
imprescindible de cara a capacitar a los jóvenes de hoy para el aprendizaje a lo largo de la 
vida. Seguidamente nos centramos en qué consiste este modelo.
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3.1. Educación basada en el desarrollo de competencias

Cuando hablamos de competencias, hablamos de un constructo de naturaleza mixta 
compuesto por una combinación de conocimiento, habilidades y actitudes (Comisión 
Europea, 2002); dicho de otra manera, mediante la competencia se expresa el saber, el 
saber hacer y el saber ser o estar de una persona respecto a un objetivo de desempeño 
de acción, “saberes” ya planteados a través del conocido Informe Delors (UNESCO, 1996). 

Si bien desde el paradigma tradicional respecto al aprendizaje de contenidos la implica-
ción del sujeto era imprescindible, ésta podía serlo prácticamente desde un único plano 
-el intelectual-, desde el paradigma basado en competencias, para conseguir el apren-
dizaje se hace necesaria la implicación integral del alumno, de manera que su forma de 
pensar, de hacer y de comportarse, las tres por igual, sean continuamente activadas, de-
sarrolladas y evaluadas (Trillo, 2004). 

Trasladado el concepto de competencia al ámbito universitario, una competencia se en-
tiende como la capacidad del alumno para poder hacer frente a situaciones propias de un 
contexto social y profesional determinado, lo cual aporta un carácter “profesionalizador” 
importante al currículum a desarrollar (De Miguel, 2006). Este ha sido el planteamiento 
dominante desde que Bunk (1994: 9) definió la competencia de acción en el contexto 
profesional como: “el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para 
ejercer una profesión, resolver problemas de forma autónoma y creativa y estar capaci-
tado para colaborar en el entorno laboral y en la organización del trabajo”. Es decir, se 
entiende que al hablar de competencia de acción hablamos de elementos de diversa 
naturaleza: técnica, metodológica, personal y social o participativa (Blanco, 2008a). 
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Unido a esa naturaleza diversa de las competencias, no debemos olvidar que, además del 
enfoque profesionalizador de la educación superior, la universidad actual tiene también 
como misión formar a ciudadanos de la sociedad del conocimiento del siglo XXI, y capaci-
tarlos para la transformación social (UNESCO, 2009; OCDE, 2010; Villardon, 2015). En co-
herencia con esta propuesta, hoy en día se hace énfasis en considerar que también tanto 
los atributos personales e interpersonales asociados a la motivación y a la gestión de las 
emociones (OCDE, 2012) como los valores éticos (OCDE, 2010) son elementos constituti-
vos de las competencias y, por lo tanto, dimensiones a tener en cuenta. Como conclusión, 
en la universidad se deberán trabajar las competencias (por medio de los resultados de 
aprendizaje) que luego serán necesarias en el ámbito laboral y también social teniendo 
en cuenta esa naturaleza diversa. 

En cuanto a la manera de trabajar y potenciar el desarrollo de las competencias, sean 
del tipo que sean, se observan como necesarias dos condiciones básicas. La primera 
condición consiste en exponer al alumno a situaciones en las que esa competencia le 
sea exigida para poder desenvolverse eficazmente en su contexto social y profesional  
(Lebault, 2008; Levy-Leboyer, 2001). Esta exposición consistirá en plantear situaciones 
propias de la actividad social y profesional futura, tanto en situaciones reales como simu-
ladas, que exijan demostrar un nivel de adquisición de la competencia. La segunda con-
dición consiste en proporcionar feedback al alumno sobre su desenvolvimiento en dicha 
competencia, de manera que identifique tanto sus habilidades o el nivel de competencia 
conseguido, como los obstáculos que se anteponen en la consecución de sus objetivos 
(Serrano, 2003, Villardón, 2015). 

Resumiendo, podremos decir que trabajamos en competencias si ofrecemos al alumno 
la oportunidad y los contextos para que la desarrolle, para que demuestre su nivel de 
competencia y además de esto, también le ofrecemos retroalimentación para que co-
nozca ese nivel de competencia y pueda elegir las vías necesarias para su mejora. Resulta 
un planteamiento claro, pero también complejo y que requiere de un plan de actuación 
integrado y bien coordinado (MEC, 2006; Yániz, 2008b; Zabalza, 2002). 

Por su parte, el desarrollo de competencias en educación se encuentra ineludiblemente 
unido a los resultados de aprendizaje. Los resultados de aprendizaje vienen a reflejar el ni-
vel de desenvolvimiento de los alumnos respecto a las competencias trabajadas, aunque 
dichas competencias como tales solo podrán ser expresadas en el ámbito social y laboral 
real (lo que la AQU (2009) denomina “Demostraciones”). Por medio de los resultados de 
aprendizaje, la institución declara “lo que se espera que un alumno conozca, comprenda 
y/o sea capaz de hacer al final de un periodo de aprendizaje” (ANECA, 2013: 16), y a su vez 
el alumno es conocedor de las evidencias necesarias por su parte para demostrar el nivel 
de aprendizaje conseguido. 
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Respecto a los distintos tipos de competencias presentes en los planes de estudio, se 
distinguen (Gonzalez y Wagenaar, 2003, 2005; Tuning project, 2006):

•	 Las competencias específicas o profesionales: propias de cada titulación o cam-
po de estudio. El desarrollo de las competencias específicas es exclusivo del mar-
co académico específico de la titulación propuesta.

•	 Las competencias genéricas o transversales: comunes a cualquier titulación y por 
lo tanto, competencias necesarias a desarrollar por cualquier titulado superior. 
Dichas competencias son susceptibles de desarrollo en un marco más amplio que 
el académico; es decir, estas competencias pueden ser desarrolladas y mejoradas 
también en contextos informales y de manera no intencionada (Comisión Euro-
pea, 2002, OCDE, 2010).  

Ha de observarse respecto a dicha clasificación que, si bien sigue vigente y resulta 
válida tanto para el momento actual como para el futuro, si el objetivo es contribuir 
a formar ciudadanos y profesionales que sigan aprendiendo a largo de la vida, es ne-
cesario tener presente que las competencias transversales se constituyen como una 
clave importante para hacer frente a futuros contextos de carácter ciertamente im-
predecible (Institute for Public Policy Research, 2013).
 
Seguidamente realizamos una pequeña exploración sobre cuáles pueden ser las com-
petencias transversales más representativas en la educación superior del presente 
siglo:

En lo que se refiere a nuestro ámbito más cercano, Mondragon Unibertsitatea con 
carácter ciertamente pionero en su proyecto educativo denominado Mendeberri 
(2000), concreta en siete las competencias transversales a desarrollar por los egre-
sados de dicha universidad: aprender a aprender, trabajo en equipo, comunicación 
efectiva, liderazgo, resolución de problemas, toma de decisión, visión global. 

Tanto el informe DeSeCo (OCDE, 2002) como el informe Tuning (2003) vienen a incidir 
en la importancia del desarrollo de competencias transversales, y ofrecen un amplio 
listado de éstas. Así, el informe DeSeCo propone tres categorías de competencias cla-
ve: 1) las relacionadas con la utilización de herramientas de forma interactiva (requeri-
das por la sociedad de la información), 2) las relacionadas con la interacción en grupos 
sociales heterogéneos, y 3) las relacionadas con la actuación de forma autónoma. A 
su vez, Tuning distribuye las diversas competencias transversales según su carácter 
instrumental, interpersonal o sistémico. 
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Posteriormente la OCDE (2010) en su informe “Habilidades y competencias del siglo 
XXI para los aprendices del nuevo milenio en los países de la OCDE” teniendo en cuen-
ta el presente y futuro digital que nos envuelve, plantea tres amplias dimensiones:
•	 competencias relacionadas con la organización y gestión de la información (espe-

cialmente en entornos digitales)
•	 competencias relacionadas con la comunicación, referidas tanto a la comunica-

ción efectiva entre personas -que pueden ser de diferentes culturas-, como a la 
colaboración e interacción virtual. 

•	 competencias relacionadas con el impacto ético-social, considerando la respon-
sabilidad social y la conciencia del impacto como individuo tanto en el entorno 
social como ecológico.

En los últimos años son múltiples los inputs que pueden encontrarse referidos a las 
competencias transversales que organismos y especialistas relacionados con la edu-
cación proponen, si bien la mayoría de ellos hacen referencia directa o indirectamente 
a las dimensiones mencionadas. 

De cualquier modo, es importante tener en cuenta las tres condiciones que debería 
cumplir una competencia (en este caso de carácter transversal) para ser seleccionada 
por una institución educativa (OCDE, 2002 en Pérez, 2007:16): 

1. contribuir a obtener resultados de alto valor personal o social, 
2. poder aplicarse a un amplio abanico de contextos y ámbitos relevantes, 
3. permitir a las personas que la adquieren superar con éxito exigencias complejas.

A estas tres condiciones añadiríamos que, tal y como hemos señalado anteriormente, 
dichas competencias deben hallarse en concordancia tanto con el perfil profesional 
específico en el que se insertan, como con el sistema de valores propio de la institu-
ción que estimula su desarrollo.
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ADAPTABILIDAD Y PENSAMIENTO FLEXIBLE
La aptitud de pensar e idear soluciones y respuestas más allá de lo común y estipulado 
por norma. Dar respuesta a inesperadas circunstancias del momento y posibles del futuro.

PENSAMIENTO ANALÍTICO
Capacidad para diferenciar y filtrar la información por importancia, entender cómo 
maximizar el funcionamiento cognitivo utilizando diferentes herramientas y técnicas. 
Las organizaciones y trabajadores sólo podrán convertir esa información en una venta-
ja si son capaces de filtrarla con eficacia y centrarse en lo que es importante.

COMPETENCIA TRANSCULTURAL (cross-cultural)
Habilidad para trabajar en entornos de diferentes culturas. Además del conocimiento 
de diferentes lenguas, también requiere capacidad de adaptarse a circunstancias cam-
biantes y nuevos entornos. Esto será muy importante ya que las organizaciones cada 
vez más ven la diversificación como un eje impulsor hacia la innovación.

NUEVAS FORMAS DE COMUNICACIÓN (digital)
Capacidad de evaluar críticamente y desarrollar contenido que utiliza las nuevas formas 
de comunicación (new media), aprovechando estos medios para una comunicación per-
suasiva. Se requerirán habilidades más sofisticadas para generar presentaciones que cap-
ten la atención y sean visualmente estimulantes, alejándose de las diapositivas estáticas.

INTELIGENCIA SOCIAL
Habilidad para conectar con otras personas de forma directa y estimular reacciones e 
interacciones constructivas. La inteligencia social es un componente importante de la 
inteligencia emocional, y está centrada más específicamente en la empatía (entender 
las emociones de quienes los rodean e interpretar sus palabras, el tono y los gestos) y 
las relaciones sociales.

APTITUDES FUTURAS

Competencias y habilidades que serán fundamentales en el futuro para el éxito en 
los diferentes puestos y entornos de trabajo. Se trata de aptitudes necesarias basa-
das en los cambios globales que se están dando en el mundo.
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COLABORACIÓN VIRTUAL
Habilidad para trabajar de forma colaborativa, eficaz y productiva, impulsar la partici-
pación de otros, y demostrar presencia y proactividad como miembro de un equipo 
virtual.

TRANSDISCIPLINARIDAD E INTERDISCIPLINARIEDAD
Transdisciplinaridad, conocimiento y capacidad de entender conceptos a través de 
múltiples disciplinas. Se requiere un profundo conocimiento de al menos un campo y 
tener la capacidad de entender el lenguaje de una amplia gama de disciplinas. La inter-
disciplinariedad, la habilidad para relacionar un grupo de disciplinas para hallar solucio-
nes a diferentes dificultades de una investigación.

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN
Habilidad para dar soluciones y respuestas más allá de lo rutinario o lo que está estipu-
lado por norma generando ideas e impulsando propuestas novedosas.

HACER FRENTE A CONFLICTOS
Capacidad de resolver problemas de forma controlada y razonable, obteniendo resul-
tados positivos sin herir al otro. La persona que puede entender el conflicto y lo que 
conduce a él, será más capaz de prevenirlo o resolverlo.

AUTORREGULACIÓN DE LA EDUCACIÓN
Habilidad para ser consciente de su propio aprendizaje, identificando habilidades, limi-
taciones, herramientas, conocimientos previos, conocimientos nuevos, progresos y su 
aplicación práctica para hacer frente a las distintas situaciones que se le presentan en 
la vida.
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3.2. La importancia del contexto educativo

Ahora bien, estos objetivos o intenciones relacionados con la construcción personal del co-
nocimiento y el desarrollo de competencias por parte del alumno, deben entenderse par-
tiendo siempre de un contexto educativo adecuado que lo estimule. Desde el paradigma 
socio-constructivista, ambos aspectos (objetivos y contextos educativos) son inseparables 
y mediatizan el proceso de aprendizaje del alumno. En el próximo apartado analizaremos 
los aspectos relacionados con el contexto educativo necesario para estimular el aprendizaje 
basado en competencias.  

Antes de desarrollar este apartado queremos señalar lo siguiente: entendemos que la inter-
vención educativa no viene determinada exclusivamente por la participación directa del do-
cente, y que otros muchos estímulos de naturaleza interactiva y social (compañeros, familia, 
sociedad, mundo digital) ejercen su influencia; no obstante, en este apartado se habla del 
docente como la figura representativa de una intervención educativa intencional y planifi-
cada. Así mismo, hoy en día entendemos como acción educativa tanto aquella mediada por 
personas de manera presencial, en la clase, como aquella que se realiza por medio de una 
interacción virtual basada en los medios y recursos de naturaleza digital (Monereo y Pozo, 
2003; Johnson et al., 2015).

Independientemente de cuál sea el soporte (presencial o virtual) el contexto educativo es 
aquel donde se encuentran y se relacionan entre sí los principales protagonistas del proceso 
de enseñanza-aprendizaje, el alumno, el docente y los compañeros/as, en torno a los resulta-
dos de aprendizaje relacionados con las competencias a desarrollar. Entendemos que dicho 
entorno educativo (o entorno de aprendizaje) se ubica en un contexto social concreto o 
local, pero a su vez se nutre continuamente de un contexto social amplio y globalizado.

Partiendo de los distintos modelos básicos para el análisis de los procesos de enseñanza-apren-
dizaje, Coll y Solé (2005), proponen un esquema que, adaptado al desarrollo de competencias, 
situaría el foco del proceso educativo en la interacción de los tres elementos que componen 
un triángulo didáctico: las competencias (expresadas mediante resultados de aprendizaje), la 
actividad educativa del docente (especialmente de diseño de entornos de aprendizaje y de 
seguimiento del alumno/a), y las actividades de aprendizaje de los alumnos (individuales y en 
interacción entre ellos/ellas, dentro y fuera del aula, de carácter formal e informal). 

El aprendizaje del alumno puede entenderse así como resultado de esa actividad conjunta 
de docentes y alumnos, en inevitable conexión a su vez con el contexto socio-educativo, 
cuyo fin es la construcción y la utilización del conocimiento en todas sus variantes (concep-
tual, procedimental y actitudinal) y el desarrollo de todos sus miembros (Coll, 2005). 
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En esa actividad conjunta el papel del docente consiste en “guiar, orientar, acompañar, 
sostener y potenciar los esfuerzos de aprendizaje que el alumno realiza.”(Fernández 
March, 2002: 10). Todas estas funciones se engloban en la actividad mediadora y facili-
tadora desarrollada por el docente, consistente en aportar distintas ayudas para el desa-
rrollo de la actividad constructiva de aprendizaje del alumno. Este sistema de ayudas se 
denomina “andamiaje” (Vygotsky, 1979). Para que el andamiaje funcione es imprescindi-
ble que las ayudas estén adaptadas al nivel y a las necesidades del alumno (zona de desa-
rrollo próximo de Vygostky). Además, debe tenerse presente que la labor de andamiaje 
es limitada en el tiempo, ya que su objetivo es la transferencia gradual de la gestión y 
estructuración de las actividades de aprendizaje del docente al alumno.

En esta labor de andamiaje el docente también debe tener en cuenta que las ayudas 
pueden ser ofrecidas por fuentes muy diversas: los compañeros/as, internet, espacios 
informales de aprendizaje… y estructurar las actividades de aprendizaje de manera que 
la interacción social, tanto dentro de la institución como fuera de ella, se lleve a cabo 
(Fernández March, 2002). El aprendizaje social contribuye así a la construcción del apren-
dizaje de significado personal. 
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Por otro lado, para que el andamiaje y la actividad mediada del docente resulten efecti-
vas, es necesario que el clima de aula se instale sobre unas relaciones de respeto por la 
persona como alguien inmerso en un proceso de desarrollo y aprendizaje (Biggs, 2005). 
Ese clima debe estar caracterizado, por tanto, por la autenticidad, la empatía y la confian-
za en las capacidades constructivas de las personas (Morales, 1999; Rogers, 1986). Según 
Bain (2007: 58), “los mejores docentes de universidad (…) crean un entorno seguro en el 
que los estudiantes pueden probar, quedarse cortos, realimentarse y volver a intentarlo”.

En relación con la actividad educativa del docente, el significado que cada alumno cons-
truye en la actividad conjunta con el docente y con los otros va a ser único e irrepetible, 
y va a depender tanto de los conocimientos como de las estrategias previas respecto a 
la actividad de aprendizaje propuesta. A su vez, los motivos e intenciones que el alumno 
muestre a la hora de enfrentarse a esa actividad de aprendizaje y la percepción respecto 
al contexto mediador de esa actividad de aprendizaje van a condicionar todo el proceso 
(Biggs, 2005). 

Resulta evidente que todos los aspectos mencionados relativos al contexto educativo se 
interrelacionan de manera compleja y que no podemos entender los unos sin los otros. 
Hablaríamos, por lo tanto, de un modelo de aprendizaje contextualizado según el cual los 
entornos de aprendizaje que creamos y la calidad del aprendizaje que pretendemos se 
retroalimentan continuamente de manera circular y dinámica (Torre, 2007).

Para finalizar, señalaremos algunos aspectos relativos al contexto del aprendizaje en lo 
que respecta al desarrollo de competencias de cara al presente siglo, y que conviene 
tener presentes:

1. Tanto las habilidades como las actitudes, ambas componentes necesarios de las 
competencias, se adquieren más eficazmente en situaciones naturales donde lo que 
se aprende se constituye como un todo: el conocer, el hacer y el saber actuar, es-
tos tres tipos de capacidades van íntimamente ligadas, no se separan (Diaz-Barriga, 
2003). Por lo tanto el diseño de actividades de enseñanza-aprendizaje debería estar 
lo más próximo posible a ese tipo de situaciones naturales, de manera que el alumno 
aprenda haciendo (“learning by doing” de Dewey, 1975). Dicho de otro modo: “La 
cognición está contextualizada y es más profunda si se trabaja con tareas auténticas 
y aplicaciones tomadas de la vida real frente a los contenidos genéricos y artificiales 
de la enseñanza tradicional” (Fernández March, 2002: 10). 

2. Las competencias poseen un carácter dinámico, es decir, son susceptibles de cam-
bio y de desarrollo a lo largo del tiempo en función de las experiencias formativas. 
Por consiguiente, a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje las exigencias de 
desempeño requeridas por el contexto (expresados por medio de los resultados de 
aprendizaje correspondientes) contribuirán a que el nivel de competencia aumente. 
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Esto requiere una planificación consciente y específica de la intervención educativa 
basada en competencias (De Miguel, 2006; Legault, 2008; Yániz y Villardón, 2006).

3. En el marco de las competencias necesarias para el siglo XXI, y en consonancia con 
los dos puntos anteriores, debemos tomar consciencia de que las formas y los sopor-
tes para el aprendizaje han variado y variarán más todavía, y el denominado “Apren-
dizaje Invisible” es un concepto a tener presente. Supone un “arquetipo conceptual 
socio-tecnológico hacia una nueva ecología de la educación que recoge ideas, las 
combina y reflexiona en torno al aprendizaje entendido como un continuum que se 
prolonga durante toda la vida y que puede ocurrir en cualquier momento o lugar” 
(Cobo y Moravec, 2011: 23). La combinación entre lo que se aprende en el ámbito 
formal y los ámbitos no formal e informal constituye el eje clave sobre el que pivota 
el aprendizaje a lo largo de la vida. Por supuesto, una mayor accesibilidad a las tec-
nologías de la información y la comunicación ofrece también una mayor posibilidad 
de desarrollo de los tres ámbitos y de su interconexión, pero el objetivo va más allá 
ya que “se busca repensar los límites temporales y espaciales que se han adoptado 
hasta ahora para entender la educación” (Cobo y Moravec, 2011: 25). 

Sin embargo, dirigir la mirada hacia el aprendizaje basado en competencias del alum-
no en un mundo globalizado y conectado en red, es algo complejo y que trae consigo 
nuevas necesidades que deben responderse desde ámbitos diversos (Fernández March, 
2002; Legault, 2008; MEC, 2006). Destacamos los siguientes ámbitos: 

•	 la implementación de metodologías activas, 
•	 la interdisciplinariedad,
•	 el diseño de sistemas de evaluación alineados con el desarrollo de competencias, 
•	 el cambio de rol del profesor y el alumno/a,
•	 la personalización del aprendizaje,
•	 la digitalización

En la siguiente tabla se recogen de modo sintético los aspectos más destacados en la 
comparativa entre el paradigma de educación universitaria tradicional y el basado en 
competencias. 
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CAMBIOS RELATIVOS A
EN EL PROCESO DE 

APRENDIZAJE TRADICIONAL
EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE 

BASADO EN COMPETENCIAS

Perspectiva
psicológica

El aprendizaje se concibe 
como una memorización de 
conceptos y una repetición 
de técnicas hasta llegar a 
su dominio. El alumno es un 
recipiente que debe llenar-
se de conceptos y procedi-
mientos.

Los aprendizajes se forjan cuando cada 
aprendiz construye internamente los 
nuevos conocimientos dotándoles de 
significado (compresión y anclaje a la 
estructura de conocimientos previos 
que ya tiene) y deviene autónomo en 
su proceso. Se pretende un aprendizaje 
a lo largo de la vida.

Perspectiva 
pedagógica

Se prioriza y se pone el énfa-
sis en el proceso de
enseñanza.

Se antepone el aprendizaje y en base a 
éste se define el proceso de enseñan-
za (diseño y desarrollo de entornos de 
aprendizaje)

Motivación

Con frecuencia se considera 
una cuestión de segundo 
orden. Suele recurrirse a 
elementos motivadores ex-
trínsecos.

Se asocia a la valoración y al reconoci-
miento intrínseco del aprendizaje y del 
proceso que realiza el alumno. Se apo-
ya en la realización de actividades muy 
vivenciadas y cercanas a la realidad 
profesional y laboral de la titulación.

Situación de 
aprendizaje

Las actividades se realizan 
individualmente.

El trabajo en equipo, de carácter coo-
perativo y colaborativo, se combina 
con otras actividades realizadas indivi-
dualmente, así como el trabajo en red 
con alumnos de otros países y/o univer-
sidades.

Rol del profesor
Su papel principal es el de ac-
tuar como transmisor de co-
nocimientos a los alumnos.

Su papel principal es el de actuar como 
facilitador, guía, el que propone retos, 
proyectos, quiebres y catalizador del 
aprendizaje. Así como el trabajo interdis-
ciplinar con otros agentes educativos.

Rol del alumno

Está asociado a un papel de 
receptor pasivo de informa-
ciones y de reproductor mi-
mético de técnicas.

Está asociado a un papel de agente 
activo de su propio aprendizaje. Éste 
no es posible sin su protagonismo y 
actividad permanentes, además de su 
posibilidad de elección de itinerarios o 
actividades.
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CAMBIOS RELATIVOS A
EN EL PROCESO DE 

APRENDIZAJE TRADICIONAL
EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE 

BASADO EN COMPETENCIAS

Regulación del 
aprendizaje

Siempre efectuada por el 
profesor. Es él quien super-
visa la actividad del alumno, 
detecta errores y los corrige. 
Dificulta (o impide) que el 
alumno desarrolle sus propios 
mecanismos y procesos de 
regulación.

La regulación externa del instructor se 
combina con acciones de regulación in-
terna del alumno. Ésta autorregulación 
tiende a incrementarse conforme se 
avanza en la formación propiciando su 
autonomía.

Currículum

Parte de un enfoque por con-
tenidos.

Parte de un enfoque por competencias, 
expresados mediante resultados de 
aprendizaje.

Los contenidos son, esencial-
mente, conceptuales y proce-
dimentales propios de la espe-
cialidad técnica.

Los resultados de aprendizaje, y no los con-
tenidos, son los que permiten el desarrollo 
de las competencias específicas y transver-
sales adoptadas para definir la estructura 
curricular.

Son temáticos y específicos de 
cada módulo. Se atomizan en 
unidades mínimas de apren-
dizaje.

Es habitual que se haga un tratamiento 
interdisciplinar de los diferentes tipos 
de competencias de la estructura cu-
rricular.

Metodología

Utiliza escasas estrategias 
didácticas. Habitualmente se 
reduce a exposiciones magis-
trales, a demostraciones y a 
la realización de prácticas re-
petitivas.

Responde al principio de interdisciplina-
riedad y de diversificación metodológi-
ca. Se recurre a un espectro amplio de 
técnicas didácticas activas y a variantes 
de las mismas.

Evaluación

Es finalista y sumatoria.
Es procesual y formativa. Es habitual par-
tir de una evaluación diagnóstica inicial. 

El profesor es el único agente 
evaluador.

Docente y alumnos son agentes evalua-
dores a través de procesos de auto, co y 
heteroevaluación.

Exámenes escritos, orales o 
prácticos son el principal, y 
muchas veces exclusivo ins-
trumento para verificar los 
logros y avances del alumno.

Apoyándose en la observación y en los 
registros sistemáticos las propias activida-
des son la principal fuente de información 
para verificar los logros y avances en el 
aprendizaje. Las evidencias recogidas se 
contrastan con  actividades específicas de 
evaluación efectuadas al final del proceso. 

Tabla 1. El paradigma de educación universitaria tradicional y el basado en competencias.
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3.3. Implementación de metodologías activas

En coherencia con lo expuesto en el apartado anterior, los escenarios metodológicos 
para el desarrollo del currículum basado en competencias y centrado en el aprendizaje 
del alumno, serán aspectos determinantes para que los cambios anteriores tengan lugar 
(Rodríguez y Fernández, 2007; Villa y Villa, 2007). En este nuevo marco, por lo tanto, se 
deben plantear metodologías que posibiliten el mayor acercamiento a las situaciones de 
la realidad profesional futura, por un lado, y tengan en cuenta, por otro lado, la necesidad 
tanto de reflexión del alumno sobre el desarrollo de sus competencias como la posibili-
dad de recibir retroalimentación en la mejora de éstas. 

Son numerosos los trabajos referidos a las denominadas “metodologías activas” o tam-
bién llamados “métodos de acción” (Bunk, 1994; Legault, 2008) como las más propicias 
para la enseñanza y el aprendizaje basado en competencias. Se destaca su adecuación 
para desarrollar y mejorar todo tipo de competencias, tanto las específicas de la titula-
ción como las transversales (De Miguel, 2006; Fernández March, 2006; MEC, 2006). 

Sus bases psicopedagógicas se explican en función de una concepción socio- construc-
tivista del aprendizaje, según la cual se considera el proceso de aprendizaje como un “(…) 
proceso constructivo, activo, contextualizado, social y reflexivo. Aprender con sentido, 
aprendizaje significativo, a partir de lo que se conoce, activo y con tareas reales, serán las 
garantías de un aprendizaje duradero” (Fernández March, 2006: 41). 

Existen diferentes metodologías activas relacionadas con este planteamiento. Destaca-
mos las siguientes por ser las citadas más abundantemente respecto la educación basa-
da en competencias (De Miguel, 2006; Fernández March, 2002, 2006; Sagasta y Bilbatua, 
2006; Tecnológico de Monterrey, 2015, 2016): 

•	 Aprendizaje basado en problemas.
•	 Aprendizaje basado en casos.
•	 Aprendizaje basado en proyectos.
•	 Aprendizaje cooperativo.
•	 Aprendizaje basado en retos.
•	 Aprendizaje Servicio.
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De manera sintética en la siguiente tabla se refleja las opciones de metodologías activas ci-
tadas y su fundamentación principal:

Aprendizaje orientado a / o basado en… 

PROBLEMAS
Los alumnos sintetizan y construyen conocimiento para dar solución a los pro-
blemas de manera que responden a condiciones que ellos mismos se habían 
puesto.

CASOS
Los alumnos aplican el conocimiento recibido y su propia experiencia en la 
resolución de casos; se entrenan en la resolución de situaciones. Aprenden a 
estar abiertos a soluciones diversas.

PROYECTOS
Los alumnos aplican el conocimiento recibido y las verdades que descubren; 
aprenden sobre sí mismos y sobre la necesidad de contar con los demás; sinte-
tizan y construyen conocimiento; crean.

GRUPOS 
COOPERATIVOS

Es un modelo de aprendizaje que, frente a los modelos competitivo e indivi-
dualista, plantea el uso del trabajo en grupo para que cada individuo mejore su 
aprendizaje y el de los demás. En este modelo hay, por tanto, un doble objetivo: 
aprender los objetivos previstos en la tarea asignada y asegurarse de que to-
dos/as los/as miembros del grupo lo hacen.

RETOS

El Aprendizaje Basado en Retos es un enfoque pedagógico que exige una vi-
sión global del mundo real. El aprendizaje se intersecciona con el hacer o actuar 
del alumno. Aprovecha el interés de los alumnos por darle un significado prác-
tico a la educación, mientras desarrollan competencias transversales como el 
trabajo colaborativo e interdisciplinario la toma de decisiones, la comunicación 
la resolución de problemas, la ética y el liderazgo.

APRENDIZAJE 
SERVICIO 

A partir de una situación de mejora identificada en su entorno, el   alumno se 
compromete de manera solidaria a través de un proyecto, en cuyo desarrollo 
se activan conocimientos, habilidades y actitudes.

Tabla 2. Las opciones de metodologías activas citadas y su fundamentación principal

Los puntos comunes que comparten todas estas metodologías son principalmente dos: 
1) estimulan al alumno para que sea protagonista activo de su propio aprendizaje, ya que 
aprende de manera vivencial por medio de la propia acción, y 2) los aprendizajes adquiri-
dos resultan más significativos y duraderos, a la vez que susceptibles de ser transferidos 
a otros entornos (Fernández March, 2006). No obstante, no se puede obviar las reticen-
cias todavía existentes tanto entre profesores como alumnos en el trabajo con estas me-
todologías; reticencias relacionadas principalmente con la inseguridad y la falta de hábito 
de ambos colectivos en su uso. Conviene no olvidar que la implementación de dichas 
metodologías conlleva aspectos relacionados tanto con los nuevos roles desarrollados 
por el alumno y el profesor, como con las vivencias de ambos. Así, la motivación, el grado 
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de autonomía, la gestión de la frustración, la capacidad de resiliencia y  el manejo de la 
incertidumbre se convierten en aspectos claves que hay que entender y saber gestio-
nar por parte de ambos colectivos (Tecnológico de Monterrey, 2015). También hay que 
reconocer que al día de hoy todavía se necesita una mayor experimentación con estas 
metodologías para poder recoger los frutos señalados (Corominas et al., 2006; Cruz et 
al., 2007).

Además, es importante que las estrategias metodológicas citadas para que sean real-
mente efectivas, tengan en cuenta ciertos aspectos. Yániz (2006) plantea la necesidad 
de que la metodología se adecúe a las características de los alumnos, así como que lo 
que sea objeto de aprendizaje sea relevante y útil para el alumno y su futuro; por último 
señala la importancia de la variedad y alternancia entre metodologías, de manera que 
aumente así las posibilidades de desarrollo de todas las competencias planteadas. 

Teniendo en cuenta el criterio de variedad y alternancia antes citado, dicha clasificación 
puede ayudar a “chequear” este criterio  en los planes de estudios. 

Para finalizar este apartado conviene no olvidar ciertas propuestas metodológicas que, si 
bien no se enmarcan dentro de la tipología denominada “activa” o “constructiva”, también 
son merecedoras de tener en cuenta, en función de qué tipo de competencias y resulta-
dos de aprendizaje se pretendan trabajar y conseguir por parte del alumno. Estaríamos 
hablando de la clase/lección magistral y  los ejercicios prácticos (considerados aprendi-
zajes de tipo “preconstructivo” (Monereo, 2000)).

La tabla siguiente puede servir de aproximación sobre la relación entre métodos de en-
señanza y desarrollo de competencias, en la medida en que cada metodología poten-
cia o da mayor oportunidad de desarrollar determinado elementos de las competencias        
[••• = oportunidad mayor]
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METODOLOGÍAS ➝
LECCIóN 

MAGIS-
TRAL

CASOS
PROBLE-

MAS
PROYEC-

TOS

APREN-
DIZAJE 

COOPERA-
TIVO

RETOS
APREN-
DIZAJE 

SERVICIO

CO
N

O
C

IM
IE

N
TO

S 
 / 

 H
A

BI
LI

D
A

D
ES

  /
  D

ES
TR

EZ
A

S

Específicos 
vinculados a 
una materia

•• •• •• •• •• •• ••

Específicos 
vinculados al 
mundo profe-
sional

• ••• ••• ••• •• ••• ••

Intelectuales •• •• ••• •• •• •• ••
De comunica-
ción • •• ••• ••• •• •••

Interpersonales • •• ••• ••• •• •••
Organización/ 
gestión per-
sonal

• • ••• •• •• ••

AC
TI

TU
D

ES
 Y

 
VA

LO
RE

S

De 
desarrollo 
profesional

• ••• ••• ••• •• ••• •••

De compromi-
so personal • •• ••• ••• •• •••

Tabla 3. Relaciones entre Métodos de Enseñanza y Competencias (adaptado de De Miguel, 2005)
4

3.4. Interdisciplinariedad 

En las metodologías activas de aprendizaje la interdisciplinariedad es uno de los requisi-
tos imprescindibles para ayudar a los alumnos a romper la atomización de las disciplinas y 
a entender que el conocimiento y las competencias se transfieren entre éstas a la hora de 
abordar un problema complejo, relativizándose la idea del saber disciplinar. Este resulta 
necesario sí, pero siempre que resulte significativo en la interacción con otras disciplinas 
(Van der Linde, 2007). Se busca promover un aprendizaje más integrado y auténtico, así 
como un mutuo enriquecimiento entre las disciplinas (Posada, 2004). 

4 La presente tabla ofrece una aproximación al respecto, derivada de un trabajo valorativo de expertos en la materia, conducido por De Miguel 
(2015). Puede servir de orientación más detallada el informe de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario (AQU, 2009) en las páginas 
22-26, disponible en: http://www.aqu.cat/doc/doc_14646947_1.pdf
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De esta manera,  las unidades de aprendizaje se organizan de tal manera que la inte-
racción, integración y transferencia de los conocimientos, habilidades y actitudes de las 
distintas disciplinas se necesitan entre sí para dar respuesta a problemas complejos re-
lacionados con la práctica profesional futura y para adquirir una visión global de dicha 
práctica en la que se precisará de conocimientos de diferentes disciplinas para abordar 
quehaceres profesionales. A través de la interdisciplinariedad los alumnos amplían las 
distintas percepciones de la realidad ya que se procesan conocimientos y habilidades de 
diferentes disciplinas intercambiándose entre ellas las premisas y principios de cada una 
de ellas (Carvajal, 2010).

Las modalidades de conexión u organización “interdisciplinar” del curriculum pueden 
plantearse desde diversos niveles, desde el más sencillo  y que se hallaría en el límite 
del concepto en sí (el primero), hasta el más complejo que puede llegar a contenerlos a 
todos (Zabalza, 2007; Carvajal; 2010):  

1. Diseñar espacios de interconexión de contenidos dentro de un trabajo o proyecto 
que resulta válido para dos o más disciplinas.

2. Organizar espacios sencillos aglutinadores de distintas disciplinas, por ejemplo, 
equipos de profesores que trabajan juntos en el diseño de determinadas secuencias 
didácticas. 

3. Organizar espacios en los que la interconexión de disciplinas responde tanto al di-
seño como al desarrollo curricular; por ejemplo, equipos de profesores que trabajan 
juntos en el trabajo previo, en el aula y/o en el seguimiento de los alumnos.  

4. Organizar espacios en los que se promueve la interconexión de alumnos de distintas 
ramas o itinerarios.

5. Organización de los planes de estudio (curriculum) a partir de las competencias a 
desarrollar por los alumnos, cuyo punto de partida lo constituyen los problemas o 
situaciones profesionales a las que tendrá que enfrentarse el alumno en el futuro. 
Por lo tanto, la estructura de los planes de estudio pasa de ser disciplinar a estar 
basada en situaciones de aprendizaje y el eje metodológico principal lo constituyen 
estudios de casos reales, proyectos que se convierten en retos para los alumnos, 
proponer soluciones a problemas planteados tras su análisis…

Como puede deducirse de lo anterior, la interdisciplinariedad va más allá de la multidis-
ciplinariedad (entendida ésta como la suma acumulativa de conocimientos derivados de 
las distintas disciplinas) y a su vez supone un paso intermedio para llegar a la transdiscipli-
nariedad, que se constituye como “la etapa superior de integración disciplinar”  (Posada, 
2004:21). Según Edgar Morin, “la transdisciplina  representa la aspiración a un conoci-
miento lo más completo posible, que sea capaz de dialogar con la diversidad de los sabe-
res humanos” (Morin, 2012). Es decir, por medio de la transdisciplinariedad, e incluyendo 
el discurso y el debate científico, los objetivos se orientan también hacia aspectos del 
mundo de carácter extra-científico y/o filosófico, solo entendibles desde el desarrollo del 
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pensamiento complejo (Carvajal 2010). Dentro de esta modalidad podrían entenderse 
los estudios “Liberal Arts” o propuestas semejantes.

De una manera gráfica, Posada (2004:21) lo expresa así: 

Para finalizar este apartado, conviene recordar que la propuesta de inter e transdisciplinarie-
dad no conlleva que el saber disciplinar se debilite o desaparezca, “más bien las disciplinas 
pueden salir fortalecidas por el abordaje de los problemas desde perspectivas diferentes, lo 
cual ayuda a entender temas que no son claramente visualizados desde una sola disciplina.” 
(Van der Linde, 2007:12).

3.5. Sistemas de evaluación alineados con el desarrollo de competencias 

Teniendo en cuenta que en el nuevo paradigma universitario el objetivo es el desarrollo 
de competencias, y la manera de conseguirlo son las metodologías activas, el sistema 
de evaluación debería estar en consonancia “alineado constructivamente” (Biggs, 2005) 
con ambos aspectos. Por eso, si queremos evaluar competencias, es necesario entender 
que necesitamos evaluar por tanto, no solo conocimientos, sino también habilidades y 
actitudes. Resulta evidente que la prueba clásica del examen escrito basada en lo que 
el alumno sabe o recuerda, o incluso los trabajos escritos, ambos centrados en medir el 
conocimiento del alumno sobre un tema, no resultan útiles ante estos nuevos objetivos 
de evaluación (De Miguel, 2006; Villardón, 2006).

MULTIDISCIPLINARIEDAD

INTERDISCIPLINARIEDAD

TRANSDISCIPLINARIEDAD

SIMPLE

COMPLEJO
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En consecuencia se necesitan nuevos sistemas y estrategias de evaluación que posibili-
ten la demostración por parte del alumno de su capacidad para integrar los tres elemen-
tos de competencia en situaciones relacionadas con la profesión (Bautista Cerro-Ruiz, 
2007; De Miguel, 2005). Además, no se trata sólo de llegar a una valoración al final de 
todo el proceso, sino que el desarrollo de las competencias a lo largo del mismo se con-
vierte en el input de mayor relevancia de cara a la evaluación. Se trataría de “ver la evalua-
ción de competencias como un planteamiento video-gráfico y no foto-gráfico” (Legault, 
2008: 8). Desde esta perspectiva, si bien la función certificadora de la evaluación sigue 
vigente en este nuevo paradigma, una evaluación basada en competencias debe reunir 
las siguientes características (AQU, 2009; De Miguel, 2006; Legault, 2008; REDU, 2014; 
Sagasta y Bilbatua, 2009; Yániz, 2008a; Yániz y Villardón, 2006):

•	 La evaluación se estructura en  torno a tareas cuya realización requiera de un con-
junto integrado de los conocimientos, las habilidades y las actitudes necesarias para 
afrontar situaciones reales o lo más cercanas posible a las propias del desempeño 
profesional. Hablamos de “evaluación auténtica” y ésta debe organizarse en base 
a tres principios básicos (AQU, 2009): Realismo, relevancia y proximidad ecológica.

•	 Se ofrecen al alumno actividades para una evaluación continua. Para ello la compe-
tencia debe ser dividida en sus distintos elementos, identificar niveles y criterios de 
ejecución (por medio de rúbricas, p. e.) y proponer distintas evidencias de cada uno 
de ellos (Blanco, 2008b). Hablamos de “resultados de aprendizaje” y de cómo orga-
nizar éstos en torno a “ejecuciones” o “demostraciones”.

•	 Se ofrecen posibilidades para una evaluación formativa que posibilite que el alumno 
reciba feedback de su proceso de aprendizaje y ser así más consciente de éste, rea-
lizando los ajustes oportunos para la adquisición de las competencias propuestas. El 
objetivo es que la evaluación sea también válida para aprender.

•	 Para que la evaluación formativa finalice en una evaluación realmente formadora, 
se hace imprescindible la mirada o el foco del alumno sobre sí mismo y su proceso 
educativo. Propuestas como el cuaderno de aprendizaje, o el portfolio (en combi-
nación o no con un contrato de aprendizaje) son, hasta el momento, las estrategias 
evaluativas más utilizadas al respecto (Educación 360º, 2016).

•	 La evaluación se soporta en variadas estrategias y procedimientos evaluativos, no 
en uno solo (tradicionalmente exámenes o trabajos escritos), y afines al objeto de 
evaluación (conocimientos, habilidades o actitudes).
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La tabla siguiente puede servir de aproximación5 sobre la relación entre métodos de en-
señanza y estrategias evaluativas, en la medida en que cada metodología potencia o da 
oportunidad de utilizar determinado tipo de evaluación  [••• = oportunidad mayor]

METODOLOGÍAS ➝ LECCIóN 
MAGIS-

TRAL
CASOS

PROBLE-
MAS

APREN-
DIZAJE 

COOPERA-
TIVO

PROYEC-
TOS

RETOS
APREN-
DIZAJE 

SERVICIOESTRATEGIAS 
EVALUATIVAS 

Exámenes (pruebas 
objetivas, de desa-
rrollo…)

••

Informes, memoria, 
trabajos escritos… •• ••• ••• ••• ••• ••• •••

Defensa oral  •• •• ••• ••• •• •••

Pruebas de ejecu-
ción de tareas reales 
y /o simulaciones

••• ••• • ••• ••• •••

Sistemas de au-
to-evaluación • • •• ••• ••• •••

Técnicas de obser-
vación • • •• ••• ••• •••

Portfolio    •• ••• ••• ••

Tabla 4. Relaciones Métodos de Enseñanza y Estrategias evaluativas (adaptado de De Miguel, 2005)

Hay que resaltar que la evaluación es un tema central en cualquier cambio de paradigma 
educativo ya que está comprobado que difícilmente cambian los alumnos su forma de 
aprender si los aprendizajes conseguidos se evalúan en función de modelos evaluativos 
previos que no cambian (Coll y Onrubia, 1999; Elton y Laurillard, 1979; Fernández March, 
2002; Porto, 2002). Por lo tanto, toda mejora de las prácticas educativas debe tener en 
cuenta esta condición y, como ya se ha expuesto al principio de este apartado, elaborarse 
una propuesta de clara sintonía entre objetivos, metodologías y sistemas de evaluación 
(Biggs, 1985, 2005). 

5 La presente tabla ofrece una aproximación al respecto, derivada de un trabajo valorativo de expertos en la materia, conducido por De Miguel 
(2015). Puede servir de orientación más detallada el informe de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario (AQU, 2009) en las páginas 
57-61, disponible en: http://www.aqu.cat/doc/doc_14646947_1.pdf
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No podemos obviar el momento de transición en el que se ubica el sistema universitario 
actual, y en el cual la evaluación basada en competencias tiene todavía un camino por re-
correr. A pesar de que se constatan cada vez más iniciativas e investigaciones al respecto 
(Barberá, 2003; Castelló, 2009; Porto, 2006; Yániz, 2008a), todavía nos movemos en un 
terreno más teórico e intencional que práctico o, por lo menos, generalizado, en lo que 
se refiere a evaluar competencias. A señalar las iniciativas que van emergiendo, tanto las 
basadas en enfoques cuantitativos como también las basadas en un enfoque puramente 
cualitativo y centrado exclusivamente en los logros del alumno  (Evergreen State College, 
2016). 

3.6.  El cambio en el rol del profesor y el alumno 

Sin embargo, una buena propuesta formativa basada en competencias y alineada cons-
tructivamente respecto a los elementos expuestos, no garantiza “per se” el aprendizaje y 
el desarrollo de competencias. Los agentes educativos principales (el profesor y el alum-
no) son los que verdaderamente hacen factible que una propuesta formativa consiga los 
resultados de aprendizaje que pretende. En este sentido, respecto al nuevo paradigma 
centrado en el aprendizaje del alumno, se hace necesario también un cambio en los roles 
que hasta ahora han desempeñado tanto profesores como alumnos (Gavarie, 2009).

Respecto al rol del profesor, el cambio de dirección viene determinado en gran medida 
por un necesario cambio de “mentalidad” de los profesores sobre la manera de concebir 
el proceso de enseñanza y aprendizaje (De la Cruz, 2003a; Legault, 2008; Rodríguez y 
Fernández, 2007; Solé, 2003; Zabalza, 2003). Este cambio de mentalidad, tanto desde el 
punto de vista actitudinal como pragmático se concreta en los distintos aspectos que se 
exponen en la tabla 5.
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Cambios en la mentalidad del profesor

El profesor pasa de... a...

…ser la única fuente de información …ser una más entre las múltiples al alcance de la 
mano del alumno (incluyendo a sus compañeros, a 
su entorno vital y a todo el dispositivo en red). 

…ser quien interpreta la información y la convierte en 
conocimiento para el alumno

…ser un facilitador o guía para que el alumno realice 
ese mismo proceso que antes realizaba él.

…considerar el aula como único  contexto posible 
para el transvase de conocimiento al alumno

…organizar nuevos contextos educativos de 
carácter tanto presencial como virtual que ayuden a 
los alumnos a construir conocimiento y a desarrollar 
competencias.

…considerar su figura como único modelo del que se 
puede aprender

…tener en cuenta la relevancia del aprendizaje entre 
iguales y por medio de otros agentes y soportes, y 
aportar ocasiones para que este se dé.

… enseñar y evaluar conocimientos desde una 
perspectiva académica

…enseñar y evaluar competencias desde una 
perspectiva sobre todo “profesionalizadora” de cara 
al aprendizaje a lo largo de la vida.

…enseñar lo que hay que aprender …enseña a aprender a aprender, es decir, enseñar 
a que el alumno aprenda conocimientos, 
procedimientos y actitudes que le ayuden a seguir 
aprendiendo en sus estudios, su profesión, y a lo 
largo de la vida.

…trabajar en su disciplina y en solitario …trabajar en conexión con otras disciplinas y otros 
agentes y medios educativos.

Rol tradicional Nuevo rol

Tabla 5. Dirección de los cambios de mentalidad del profesor respecto al nuevo rol a desempeñar en el para-

digma centrado en el aprendizaje del alumno

En definitiva, la dirección de los cambios necesarios en el rol del profesor identifica a éste 
como el agente necesario para que los alumnos, cada uno desde su individualidad, se 
adueñen de su propio proceso de aprendizaje, construyan su propia perspectiva y sepan 
compartirla con otros (De la Cruz, 2003a). Hay que señalar, no obstante, que esta filosofía 
no coincide con la desarrollada hasta ahora en la gran mayoría de las instituciones edu-
cativas, por lo tanto, se detecta una gran necesidad de reflexión y de formación docente 
para adecuarnos a este nuevo modelo de profesor (De la Cruz, 2003b; Fernández March, 
2002; González Tirados, 1999; MEC, 2006; Morales, 2008b; Yániz, 2006).
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Pero el cambio de rol no debe darse exclusivamente por parte del profesor; bajo este 
nuevo paradigma centrado en el aprendizaje del alumno, éste inevitablemente también 
deberá mostrar cambios importantes en su manera de asumir su papel como alumno, 
especialmente respecto a las actitudes con las que enfrenta el aprendizaje y lo que está 
dispuesto a hacer para conseguirlo (Cruz et al., 2007; Martín, 2003; Trillo, 2004). En la 
siguiente tabla exponemos los cambios más significativos.

Cambios en la mentalidad del alumno

El alumno pasa de... a...

…considerar como material de aprendizaje 
exclusivamente las lecturas que el profesor le ofrece

…estar dispuesto a manejar múltiples y variadas 
fuentes y dispositivos de información.

…esperar a que el profesor convierta la información 
en conocimiento para él

…realizar un trabajo activo por convertir la 
información en conocimiento, creando sus propias 
construcciones de ese conocimiento.

…considerar el aula como único contexto donde se 
puede aprender

…considerar el contexto educativo como algo que 
no acaba en el aula o en la facultad y que se abre 
también a ámbitos  no formales e informales.

…considerar exclusivamente al profesor como la 
figura de la que se aprende

…considerar a sus compañeros (que pueden ser 
también compañeros en red) como personas de 
las que también puede aprender y a quienes él 
también puede enseñar.

…tener que realizar las mismas actividades 
formativas que sus compañeros/as

…elegir entre distintas opciones en función de sus 
intereses y necesidades personales

…considerar que el resultado del aprendizaje es 
básicamente cognitivo

…considerar que el resultado de su aprendizaje no 
solo es cognitivo, sino también procedimental  y 
actitudinal..

…pensar que se aprende para resolver con la mayor 
garantía de éxito posible una tarea de evaluación 
concreta

…estar dispuesto a entender que no se acaba de 
aprender nunca, y que desarrollar la capacidad de 
aprender a aprender va a condicionar su adaptación 
a situaciones futuras.

Rol tradicional Nuevo rol

Tabla 6. Dirección de los cambios de mentalidad del alumno respecto al nuevo rol a desempeñar en el para-

digma centrado en el aprendizaje del alumno
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Resumiendo las principales ideas, el alumno en este nuevo marco universitario post-Bo-
lonia y “futurista” debe mostrar una postura comprometida con su propio proceso de 
aprendizaje como proyecto personal de cara a una profesión futura responsable (Trillo, 
2004) que tal vez no va a corresponderse exactamente con los estudios realizados (Ins-
titute of Public Policy Research, 2013). Por su parte, Cruz et al. (2007) describen a este 
“nuevo” alumno como alguien “activo, autónomo, estratégico, reflexivo, cooperativo y 
responsable”. 

Lógicamente, ambos nuevos roles no pueden surgir de la nada, y se requerirá de un tiem-
po de adaptación para su desarrollo. Como ya se ha apuntado en el apartado correspon-
diente al nuevo rol del profesor, si bien éste necesita de espacios de reflexión y formación, 
en lo que respecta al alumno, será necesario que el profesor sea capaz de trasladar los 
frutos de su reflexión y formación al aula y educar así al alumno en estos nuevos paráme-
tros (Rodríguez y Fernández, 2007; Rué, 2004). En palabras de Morales (2008b: 22-23): 
“Es el profesor quien en última instancia debe modular e ir definiendo operativamente el 
rol del alumno y sus actitudes hacia el aprendizaje a través de lo que le hace hacer. No 
podemos plantearnos lo que tienen que hacer los alumnos sin plantearnos a la vez lo que 
tenernos que hacer los profesores”. De lo contrario puede ocurrirnos que la relación entre 
lo que lo que queremos que el alumno sea y lo que hacemos para conseguirlo no resulte 
coherente. Se corre así el peligro de alimentar un currículum oculto (Morales, 1999, 2006) 
que obstaculice el desarrollo del nuevo paradigma.

Por último queremos señalar, que cada vez más, los roles de profesor-alumno se visuali-
zan más porosos en el sentido de que “el que enseña” y “el que aprende”, indistintamente 
según el contexto y el objeto de aprendizaje, son roles que pueden intercambiarse.

3.7. Personalización del aprendizaje 

En el momento en el que se plantea la necesidad de una postura comprometida del alum-
no con su propio proceso de aprendizaje y de visualizar este como un proyecto personal, 
la personalización del aprendizaje supone un tema a analizar en los escenarios educativos 
que hemos planteado hasta ahora.

En primer lugar conviene clarificar de qué hablamos. En ese sentido, Tourón (2014) en 
base a las aportaciones de Bray y McClaskey (2012), establece las diferencias entre tres 
términos que suelen utilizarse indistintamente pero que conviene distinguir: personaliza-
ción, diferenciación e individualización. 

Como rasgo diferenciador de los tres términos cabe destacar lo siguiente: La individua-
lización y la diferenciación tienen como protagonista al profesor como dispensador de 
recursos y posibilidades de aprendizaje de carácter común bien de manera individual 
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(individualización) o grupal (diferenciación). En la personalización destaca el rol del alum-
no como creador de su propio itinerario de aprendizaje en función de sus características 
personales, rol que será favorecido, evidentemente, por las posibilidades que le ofrezca 
el entorno educativo (tanto el profesor como la organización del curriculum).  

Basado en el Horizon Report (Johnson et al., 2015), el aprendizaje personalizado podría 
entenderse como aquel que “se refiere a la gama de programas educativos, experiencias 
de aprendizaje, métodos de enseñanza y estrategias de apoyo académico para abordar 
las necesidades de aprendizaje, intereses, aspiraciones, o antecedentes culturales espe-
cíficos propios de cada alumno.”(Astigarraga, 2016: 244).

Las propuestas de trabajo pueden enfocarse desde diversas vertientes, las cuales pue-
den ser perfectamente combinables entre ellas. En principio, se contribuye a la persona-
lización del aprendizaje en el ámbito universitario cuando se tienen en cuenta los siguien-
tes aspectos:

1. Se contemplan propuestas formativas flexibles y variadas, con posibilidades de 
elección en función de intereses o necesidades personales, así como con posibili-
dades de ampliación e interconexión con otras posteriores más amplias. A su vez, 
se amplían itinerarios dentro de una misma titulación y se permite la interconexión 
y combinación de materias de diferentes titulaciones, e incluso de  universidades 
diferentes (Astigarraga, 2016).

2. Se activan los mecanismos ya mencionados en los apartados anteriores referidos a 
los objetivos, metodologías, roles, evaluación… propios de un curriculum basado en 
el desarrollo de competencias. Entre éstos, cabe destacar en el tema que nos ocupa 
la gran importancia que supone el sistema de tutorías y el establecimiento de las 
condiciones para un aprendizaje autónomo; entre ellas: el contrato de aprendizaje, la 
explicitación de los resultados de aprendizaje esperados, criterios claros de evalua-
ción y evidencias al respecto (De Miguel, 2006; Bray y McClaskey, 2014).

3. Se impulsa el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, especial-
mente el de aquellas que ofrezcan posibilidades de una formación e itinerarios di-
ferenciados y que ofrezcan al/la  alumno/a la posibilidad de participar activamente 
en las decisiones sobre su aprendizaje. En esta línea se hallaría de manera clara la 
incentivación de la creación de Entornos Personalizados de Aprendizaje o Personal 
Learning Environment (PLE) y Redes Personales de Aprendizaje o Personal Learning 
Network (PLN), incluyéndose así las herramientas, mecanismos y actividades para 
compartir y reflexionar en comunidad (Castaneda y Adell, 2013). Todo ello sin olvidar 
las posibilidades de la Educación abierta (Open education) y el aprendizaje adapta-
tivo, sistemas basados en el ajuste a las necesidades e itinerarios de cada alumno 
(Johnson et al., 2016).
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Eso sí, como apunta Adell (2014),  indistintamente a la propuesta por la que se opte, no 
debe perderse nunca de vista el enfoque social y de colaboración con el otro imprescin-
dible para la construcción del aprendizaje a lo largo de la vida; y a su vez, como Gómez 
Pérez (2015) subraya, teniendo presente siempre la influencia que tiene en la motivación 
por aprender la atención al desarrollo de los proyectos personales de los alumnos.

3.8. Digitalización 

Como ya se ha  ido comentado a lo largo de este documento, cualquier planteamien-
to educativo de cara al siglo XXI debe tener clara la apuesta por algunos desafíos que 
inevitablemente van a condicionar todos los aspectos hasta aquí comentados. Entre 
ellos, tal y como acabamos de apuntar en el apartado anterior sobre personalización 
del aprendizaje, la apertura a fórmulas mediatizadas por la transformación digital  (PLE, 
Personal Learning Enviroment), la innovación respecto a recursos audiovisuales (Flipped 
Clasroom, Laboratorios remotos y virtuales) y las redes sociales y entornos colaborativos 
es imparable y redundará en el aumento de la oferta educativa online en sus diferentes 
variantes de manera que se contribuya aún más a romper las distancias físicas y tempo-
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rales: estudios online, MOOC, SPOC, estudios blended e híbridos, Aprendizaje adaptativo, 
etc. (Tecnológico de Monterrey 2015, 2016; Vázquez, 2015; IPPR, 2013).

En combinación con los aspectos mencionados en este apartado, el Aprendizaje Flexible 
(mediante bloques o módulos de estudios diferentes – Grados Abiertos), el Aprendizaje 
Ubicuo (desde cualquier dispositivo móvil y cualquier lugar), serán posibilidades que su-
pondrán un reto a las modalidades hasta ahora conocidas. Si bien partimos de la premisa 
de que en base a lo que conocemos hoy en día “la tecnología no reinventa la pedagogía”, 
es obvio que la tecnología sí puede ampliar claramente las posibilidades de ésta (Funda-
ción Telefónica, 2013).  

Futuras investigaciones centradas en el conectivismo, en base al cual  “el conocimiento es 
una red y la forma de conocer las ideas y de conectarlas entre sí determina nuestro nivel 
de aprendizaje” (Siemens, 2011), contribuirán seguramente a replantearnos la interacción 
entre pedagogía y tecnología; y tanto las redes de aprendizaje como los ecosistemas de 
conocimiento serán dos referentes imprescindibles a tener en cuenta en los entornos de 
aprendizaje futuro. Se abre todo un mundo que influirá de manera clara en la transforma-
ción de los entornos de aprendizaje y que requerirá de una actualización constante de la 
universidad como institución y del profesor y el alumno en la asunción de nuevos roles 
relacionados con el desarrollo de dichos entornos digitales de aprendizaje.

Concretamente, respecto al rol del profesor, Siemens (2010) propone 7 roles que un pro-
fesor podría desempeñar en un entorno de aprendizaje en red: 1) Amplificar; 2) Inter-
mediar; 3) Señalizar y crear sentido socialmente; 4) Agregar; 5) Filtrar; 6) Modelar y 7) 
Presencia continua. Todos ellos partiendo de la premisa de que un colectivo construye 
su conocimiento en función de la suma de los conocimientos de cada uno de los inte-
grantes, que vienen a constituirse en “nodos” de una red de aprendizaje. Por lo tanto, 
los roles del profesor desde una visión conectivista se relacionan estrechamente con la 
guía y ayuda en la transmisión y evaluación de la información en red.  A su vez, Prince, 
Saveri y Swanson (2015) distinguen también siete roles, en este caso, relacionados con 
los distintos roles u ocupaciones que la transformación digital trae consigo en educación 
(“Learning ecosystem”) y que hará que las funciones de los educadores se diversifiquen 
(diseñador de rutas de aprendizaje, administrador de datos/información, analista de mi-
cro-créditos, etc).
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PERSONALIZACIÓN 
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DIGITAL
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ONLINE

APRENDIZAJE 
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Mondragon Unibertsitatea se ha planteado una hoja de ruta en torno a los cinco ejes 
ya descritos en la introducción de este documento. A lo largo de éste hemos intentado 
recoger unas referencias pedagógicas básicas de cara a facilitar el desarrollo de compe-
tencias relacionadas con dichos ejes en el contexto de Mondragon Unibertsitatea. No 
obstante, tal y como recogíamos al comienzo, este marco pedagógico se plantea como 
punto de partida que posteriormente requerirá de un mayor despliegue y concreción 
curricular. En este sentido, en el curso actual (2016-2017) se ha dado comienzo a la ela-
boración  de un dossier relacionado con esa mayor concreción con el objetivo de ofrecer 
a la comunidad de Mondragon Unibertsitatea un marco orientativo sobre el diseño y 
desarrollo curricular del marco pedagógico que nos ocupa en el documento presente. 

Como cierre, creemos importante señalar que, si bien puede considerarse que las formas 
de enseñanza aprendizaje darán un gran vuelco en sus formas y modalidades, no parece 
que las variables que intervienen en el proceso de aprendizaje vayan a perder su esencia 
socio-constructiva a pesar de producirse en un contexto de conectividad, de cognición 
distribuida y/o del internet de las cosas. El futuro (siempre incierto) nos irá señalando el 
camino en función de que la neurociencia y la transformación digital sigan su marcha im-
parable. No obstante, existen ciertas habilidades humanas de carácter fundamentalmen-
te transversal (como la toma de decisiones, o la creatividad, o el trabajo en equipo…) y 
que se construyen en base al desarrollo de las habilidades sociales y emocionales (OCDE, 
2016) y que se constituyen como elementos imprescindibles todos ellos para hacer fren-
te a ese futuro incierto (Australian Institute for Teaching and School Leardship, 2015). 
Todos los elementos serán necesarios. La reflexión es importante: ¿qué es educar para 
el futuro? Es la pregunta que nos proponen algunos expertos como Vázquez (2015) que 
concibe la universidad  “formadora de oficios y de personas” o Innenarity (2011 in Santos, 
2016) que nos recuerda la importancia de la gestión de los procesos de aprendizaje, por 
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encima incluso que la administración del conocimiento. A su vez, debemos tener presen-
te la responsabilidad social de la universidad de cara a contribuir al bien común del que ya 
hablamos en la introducción de este documento, y para lo cual será necesario una comu-
nicación y colaboración fluida entre el interior y el exterior de la universidad. En palabras 
de Santos (2016:19): “Es el momento de relanzar en nuestros países la universidad como 
institución capaz de generar bienes y servicios en su contexto cercano, pero haciendo 
gala de su reconocible capacidad para proyectarlos en otros más lejanos. Estamos per-
suadidos de que seguirá creando zonas de interconectividad en donde poder fusionar o, 
al menos promocionar dimensiones locales y cosmopolitas en su misión”.
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